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Memorando n.° ISSFA-CD-2020-0058-M

Quito DM, 11 de noviembre de 2020

PARA: Sra. Ing. MBA. María Belén Ñacato Inchiglema
Jefa de la Unidad de Planificación 

ASUNTO: Comunicando resolución Consejo Directivo No. 20-12, presupuesto
prorrogado 2021 

 
Para los fines consiguientes comunico a usted señora Ingeniera, que el Consejo Directivo
del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas ISSFA, en sesión ordinaria
virtual No. 20-12 llevada a cabo el 10 de noviembre de 2020, resolvió por unanimidad de
los vocales asistentes tomar conocimiento y aprobar el presupuesto prorrogado para el
año 2021, conforme al Art. 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, que señala: "Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto
General del  Estado del año en que se posesiona la o el Presidente de la República,
regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior. En el resto de
presupuestos del sector público, a excepción de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, se aplicará esta misma norma..." 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1706558754** 
Alejandro Vela Loza
Capitán de Navío - EMC (SP)
Secretario del Consejo Directivo  

Copia: 
Sr. Coronel - E.M.S. Antonio G. Jaramillo M.
Director Financiero
 

Sr. MAYO. TÉC. AVC. Alvaro Guillermo Hidalgo Olaya
Coordinador General Administrativo Financiero
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